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El México a partir de hoy
"Muchos pidieron una reforma "Los que menos tienen

urgente al Poder Judicial, pero sufrirán más. Y la ley quedará
no es lo que se consumó ayer" en manos de los poderosos"

Para quienes nacieronhace
31 años, el México alcual

despiertan hoyno será igual.
Son alrededor de 63 millonesy
medio, casi la mitad de quienes
nacimosantes de 1994, cuando
el presidente Ernesto Zedillo
reformó el PoderJudicial. Este

que conocimos, con sus fallas,
injusticias, corrupciónyprivile-
gios, fue también un contrapeso
alpresidente en turno que emitió
resolucioneshistóricas para frenar

ycorregir abusosyexcesos. Alque
nosadentramos quienesvivimos
ese PoderJudicial,yparaquienes
navegarán enuna nueva experien-
cia, será como entrar en un túnel

oscuro donde no sabemos qué nos

deparará.
Muchos pidieron una reforma

urgente alPoderJudicial, pero
no es lo que se consumó ayer.
Con trampasyengaños,Andrés

ManuelLópezObradoryClaudia
Sheinbaum lo liquidaron. Se escu-

daron en que era la voluntad popu-
larque votómayoritariamentepor
ella, pero eraotro engaño.Votó la
ciudadanía poralgo abstracto, sin

conocer la demolición que tenían

en mente. La narrativa deque era

una

fue falsa: su nivel de confianza era

similarcon 53.6% elgobiernoy
52.6% la Suprema Corte-co la

que se identifica al PoderJudicial-,
de acuerdo con laúltima encuesta

del INEGI.

l"pueblo", tras el cual escon-

den su alma autoritaria, no les
dioel mandato para reformar la
Constituciónyliquidarelsistema

que teníamos.Hicieron fraude
a la ley para teneruna mayoría
calificada enelCongreso,ycom-

prarvotosa cambio de perdonar
actos criminales para alcanzarla
en elSenado. Esto, que es cosa del

pasado, se les cobrará en el futuro.
Los traidores levantamanos de

hoy, seránjuzgados mañana. No
será su problema, pero sípara sus

hijosydescendientes, que carga-
rán la infamia que lesheredaron
sus padres, que cambiaron su

conciencia porunhuesito de poder
efímero. Serádifícilolvidarsus

apellidos.
Se desconocecuántas personas

acudieron avotar layerpor los

juzgadores de la nueva reforma

judicial de LópezObradory su su-

cesora Sheinbaum. Hasta en esto

ya cocinado,violaron la legalidad.
Hubo inducción devoto, se metió
el régimen a manipular obscena-

mente la opinión de los electores, e

inyectaronmillones depesos en el
acarreo nacional. Y, por las dudas,
para buscar la legitimidad tienen
la complicidad del InstitutoNacio-
nal Electoral, de embarazarurnas

en el recuento de votos, sin testigos
independientes en ello.

Para muchos de los que tienen

menos de 31 años, quizás no les

importe mucho lo que se consumó

ayer. Quizás lesdiga algo que,
como apuntó un editorial de The

WashingtonPostelsábado, México

ya es partedel club de los autócra-

tas que modificaron elPoderJu-

dicial a modo de sus necesidades,
Nicaragua,Venezuela, Bolivia,
El Salvador, Turquía, Hungría,
FilipinasyZimbabwe. Si aun así,
los mayores en ese grupo no com-

prenden lo que significa matar el

Estado de derecho, pueden hacer
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un ejercicio a partirde quiénes
serán los juzgadores en los tribu-
nales que más importan porque
son los que definirán el futuro del

país, paravislumbrarelMéxico en

el quevivirán a partirde hoy.
La cabeza de la reformajudicial

es la SupremaCortede Justicia. En
unos díaspodrán versi la lista en

los acordeones quedistribuyeron
con los nombres de aquién quería
Sheinbaum como vecinas, lo

ratifica. Tambiénpodrán confir-
marsi las cartas delrégimenpara
presidirla, Lenia Batres oYasmín

Esquivel, resultanelectas como la
cabeza de toda esta transforma-
ción en reversa.

Hayotrosjuzgadores quehabrá

que revisar de manera inversa, es

decir, quién quedóy cuáles son

sus orígenesyapoyos.Algoque
concierne a todos, porque la parte
donde másha mostrado sucara

autoritaria el régimen, esenel

aspecto penal.
Ahí, los juzgadosa analizar

quiénes losencabezarán son los

penales delAltiplano, en el Estado
de México; Puente Grande,Jalisco,
yReynosa, Tamaulipas, sinolvidar
el Reclusorio Norte de laCiudad
de México, a donde envían a los

políticos a los que se acusa, justa o

injustamente, de un delito. En va-

rios de ellos se esperaver la mano

de Morena,yen algunos más,
habráqueversi esa mano oculta la
de los cárteles de lasdrogas.

Otros tribunales importantes
para observara quiénes queden,
son los juzgados especializados en

competencia económica, radiodi-
fusióny telecomunicaciones, que
ven regulaciones, impiden mono-

poliosy empresaspredominantes,
cuyos fallos tienen impacto directo

en losconsumidores.
Los tres juzgados especializa-

dos están en laCiudad de México,
aunque tienen competencia en

el resto del país, ydos de ellos se

votaron en Iztapalapa. ¿Por qué en

esa alcaldía? Nadie lo ha expli-
cado, pero es dondeMorena tiene

su locomotora de movilizacióny
su principalgranero devotos.

Muy importantesson los 32 tri-
bunales administrativos en el país,
en particular el4° 5°, donde
tradicionalmente los juecesyma-

gistrados son los más influyentes a

nivel nacional, porser nombrados
en ellos a los más capaces, cuyos
fallosy resoluciones suelen ser

seguidos porsus pares a nivel na-

cional,ydonde algunos frenaron
los abusosyviolaciones legales de

López Obrador.

Finalmente, habrá que revisar

quiénes quedan al frente delTri-

bunal de DisciplinaJudicial, que
sustituirá al Consejo de laJudica-

turayse encargará de la disciplina
y elcontrol internode jueces y

magistrados. La referenciaserá el
fallo del Consejo de laJudicatura

en diciembre pasado que cerró la

investigación en contra delexmi-
nistro de la Corte,Arturo Zaldívar,
yde varios de sus colaboradores,
por posibles actos de corrupción,
enriquecimiento ilícitoy abuso de

funciones, observando quiénes de
los que votaron para cancelarel

expediente, fueron premiados con

cargos en ese tribunal.

Haydos visiones encontradas
sobre esta reforma. El régimen y
sus vocerossostienen que será un

sistema más justopara todos, por
su origendemócrata, donde "el

pueblo" los eligió. Los críticos, en

Méxicoyen elmundodemocrá-

tico, piensan locontrario. No será
más justo.Tampoco fortalecerá la
democracia sino a la tiranía. Los

que menos tienen sufrirán más.
Y la ley quedará enmanosde los

poderososy loscriminales.


